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Guayaquil, Noviembre 16 del 2015 

Señor. 

FELIPE NAGIB MARIN FARAH 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
MITANCY $.A., en liquidación en su sesión celebrada el 20 de Julio del 

2015 el acierto de elegirlo a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma, 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía y la 
ley de Compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representáción 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, para los fines de la liquidación. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada. WENDY 
MARIA VERA RIOS el 18 de Febrero del 2014, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 07 de Marzo del 2014. 

Muy atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía 
MITANCY $.A., en liquidación para el cual he sido elegido. Dejando 
constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía + 0907353403.- 
Guayaquil, Noviembre 16 del 2015. 

  

FELIPE NAGIB MARÍN FARAH 
LIQUIDADOR PRINCIPAL 
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En cumplimientó con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

! 

1.- Con fecha dieciochó de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el ( 
-. presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
MITANCY S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de FELIPE NAGIB 
MARIN FARAB, de fojas 44.825 a 44. 827, Registro de Nombramientos 

número 14,412. 
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Guayaquil, 19 de noviembre de 2015 

REVISADO POR: * 

  

GC La responsabilidad sobre la veracidad y autenticid 

   
Y 

     “ap. César AMloya Delgaú 
REGISTRADOR MER ANTI       

   
de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el | 

declarante cuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en €l Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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